
uando aún el país no ha encontra-
do el rumbo, nos parece que todo
comenzó ayer, ya que todos, sin ex-
cepción, fuimos sustraídos del

tiempo cronológico, y subsumidos por los
efectos de la crisis. Hace un año, que co-
menzaron los problemas con el corralito, el
corralón, la pesificación, los cacerolazos,
las manifestaciones callejeras, las idas y ve-
nidas con las elecciones presidenciales.  La
vorágine de los problemas, nos hizo perder
la noción del tiempo transcurrido.  Se nos
fue un año más. 

Por ello, es oportuno hoy hacer un ba-
lance de lo actuado y ver cómo nos posicio-
namos  para el nuevo año.  

Si miramos hacia atrás, con todos los
acontecimientos ocurridos en nuestro país,
observamos que el Sistema Mutual, ha vuel-
to a aprobar, con una merecida calificación,
la prueba de solidaridad a que fue sometido.
No me refiero solamente al  servicio de ayu-
da económica, sino a la totalidad de los ser-
vicios que presta el sistema, porque en todo
momento las Mutuales estuvieron a la altura
de los acontecimientos.

La solidaridad fue puesta de manifiesto a
cada instante, y el Juez que juzgó nuestros
actos fue la sociedad,  y esto, no es poca cosa.

Ni nuestras entidades, ni sus dirigentes,
fueron objeto de escraches, sino por el con-
trario, fueron catalogadas, por muchos so-
ciólogos, como una de las pocas reservas de
confianza con que cuenta la sociedad, para
reconstruir el nuevo país que todos quere-
mos.

Si la comunidad, Juez Supremo, aprobó,
en los picos más difíciles de esta crisis, con
elogios, los actos del movimiento, no veo
porque las reparticiones públicas del estado
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y algunos dirigentes políticos, mediante
aplicación de normas que no tienen vigen-
cia, o mediante la intención de sancionar le-
yes, en sesiones maratónicas,  tratan de cer-
cenar derechos que históricamente por ley le
pertenecen al movimiento.

Ante estos hechos, no debemos bajar los
brazos,  debemos seguir luchando, como
hasta ahora, por una sociedad más justa y
solidaria.

Está probado, con los resultados a la vis-
ta, que mientras el Mutualismo construye y
hace propuestas, para salir de esta crisis, el
Estado destruye.

Por eso entiendo, que estamos frente a
una oportunidad histórica que debemos ca-
pitalizar, que es insertar al Movimiento Mu-
tual, dentro de la economía,  como el Sector
de la Economía Solidaria, que deberá ser
reconocido por el Estado.

Esto lo podremos lograr, si todos,  bajo
la bandera de Nuestra Federación, seguimos
unidos.  Porque, mediante nuestros dirigen-
tes,  estamos representados en todos los es-
tamentos que conforman el Movimiento Mu-
tual. Estuvimos y estamos en cada uno de
los acontecimientos en que nuestras entida-
des federadas se sintieron afectadas en sus
derechos.

Pensemos que el año que se inicia, es un
año electoral y es cuando más juntos debe-
mos estar, para hacer propuestas y exigir a
los partidos políticos, que expongan sobre
cual es el rol que le adjudican a las Mutua-
les, como integrantes del sector de la econo-
mía solidaria. Todos unidos podremos lo-
grarlo. 

Un saludo cordial a todas las Entidades
Federadas.

Dr. CP Víctor Raúl Rossetti
Presidente
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obre el final del año
legislativo santafesino
volvió a tomar fuerza
la intención de  modi-

ficar el sistema de "códigos de
descuento", con el que nume-
rosas mutuales santafesinas
prestan imprescindibles servicios
y consumos a unos 150.000
agentes públicos de la provin-
cia.  La mayoría de estos benefi-
ciarios se vería privado de las
prestaciones de no contar con la
intervención de las Entidades
Mutuales. Por otra parte, según
el titular de la Mutual del Banco
de Santa Fe, Elías Whpei, el sis-
tema brinda actualmente unos
2.000 puestos de trabajo.

Ante la intención de tratar
en la cámara baja un proyecto
del diputado Alberto Ham-
merly, nuestra Federación re-
mitió telegramas  al presidente
de la cámara de diputados, así
como al titular de la comisión de
Asuntos Constitucionales y Le-
gislación.  También se cuestionó
la iniciativa ante los presidentes
de la Cámara de Senadores y
cada uno de los presidentes de
los distintos bloques parlamen-
tarios.  Simultáneamente, nues-
tra Federación convocó a las
mutuales federadas, en la que
el presidente de la institución
junto a los miembros de la co-
misión directiva hicieron público
un pronunciamiento cuestio-
nando la intempestiva e incon-
sulta iniciativa legislativa.  

Estas rápidas reacciones de
nuestra Federación hicieron
que finalmente el proyecto no
fuera aprobado. Además que-
dó constituida una comisión,
que en el seno de la Federación
de Mutuales, se abocará al se-
guimiento del tema y a la elabo-
ración de un nuevo proyecto
que resguarde los beneficios y
derechos de los asociados a las
mutuales con código de des-
cuento. 
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as  Sala Cuarta y
Segunda de la Cá-
mara de Apelación
en lo Civil y Co-
mercial de Rosa-

rio, respectivamente, se han
pronunciado recientemente
en sendas acciones de ampa-
ro, mediante una curiosa in-
terpretación de la Constitu-
ción Nacional que abre una
puerta para desconocer de-
rechos y garantías esencia-
les previstos por la misma. 

En ambos casos, las Salas
se expidieron ordenando a las
mutuales efectuar las presta-
ciones, en contra de sus pro-
pios estatutos y reglamentos
mediante una curiosa inter-
pretación de las normas de la
Constitución Nacional. De to-
dos modos, ambos fallos pre-
sentan desde el punto de vista

Curiosos fallos de la
Justicia sobre las Mutuales
Sendos fallos de la justicia rosarina crean un preocupante antecedente que podría

poner a muchas mutuales al borde la desaparición. Se equipara a las Mutuales con

las empresas de medicina pre-paga y con las obras sociales.  En la presente nota se

manifiesta sobre el particular el abogado de nuestra Federación, Dr. Nelson Flores. 

constitucional, elementos que
los tornan arbitrarios. La ley
20.321 posibilita que perso-
nas inspiradas en la solidari-
dad, con el objeto de brindar-
se ayuda recíproca frente a
riesgos eventuales, o concu-
rrir a su bienestar material y
espiritual, mediante una con-
tribución periódica, constitu-
yan una mutual (art. 2) las que
son administradas por un Ór-
gano Directivo (art. 12) que
establece los servicios y bene-
ficios sociales y sus modifica-
ciones y dicta sus reglamenta-
ciones que deben ser aproba-
dos por la Asamblea (art. 16)
y no tiene capital sino patri-
monio (art. 27). 

Vale decir que las mutua-
les existen por una ley nacio-
nal Nº 20.321 que se encuen-
tra vigente y cuya inconstitu-

cionalidad ni siquiera fue
planteada. No obstante ello,
las resoluciones que mencio-
no la desconocen totalmente.
Luego no se ha tenido en
cuenta que las mutuales pres-
tan  a sus asociados servicios
reglamentados  y cuyos regla-
mentos fueron autorizados
por la autoridad de aplicación
que es el INAES. El artículo
43 de la Constitución Nacio-
nal reconoce la acción de am-
paro siempre que no exista
otro remedio idóneo, contra
todo acto u omisión de autori-
dades públicas o particulares,
que en forma actual o inmi-
nente lesione, restrinja, altere
o amenace, con arbitrariedad
o ilegalidad manifiesta, dere-
chos y garantías de rango
constitucional o legal. Por lo
tanto, debe existir un acto ar-
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bitrario o ilegal que pueda
afectar derechos constitucio-
nales para que proceda al am-
paro. Aquí nos encontramos
con dos mutuales que han ac-
tuado dentro de lo que esta-
blece la ley, por lo tanto sus
actos no son ilegales ni arbi-
trarios sino que se ajustan a la
ley. No obstante, las resolu-
ciones las obligan a efectuar
una prestación en contra de lo
que dispone la ley, con lo que
se produce otro efecto, esto
es, so pretexto de preservar el
derecho a la salud de un so-
cio, se condena al resto de los
asociados a la posibilidad de
perder sus iguales y propios
derechos a la salud y esto sí es
arbitrario, irrazonable y con-
trario  a derecho. 

El dinero que se va a apli-
car a afrontar los gastos  a los
que se las condena a las mu-
tuales saldrá de su patrimo-
nio, esto es, de los otros so-
cios, quienes podrán quedar
sin la posibilidad  de brindar-
se luego asistencia entre sí ya
que no cuentan con capital y
por lo tanto los centros asis-
tenciales sin duda le negarán
prestaciones que no pueden
pagar.  ¿Quién responderá en
este caso? ¿Qué pasará cuan-
do los otros asociados mutua-
listas no puedan ser atendidos
porque la mutual no tiene po-
sibilidad de pagarle a los cen-
tros asistenciales?  Los miem-
bros del Órgano Directivo
son responsables por el mal
manejo que hicieren de los
fondos sociales.  

Como esta salida de dine-
ro provendría de una orden
judicial y esa orden sería arbi-
traria y no ajustada a derecho,
habría que analizar la respon-
sabilidad que podría corres-
ponderles a quienes han
adoptado la resolución. Parti-
cularmente, no creo que se
llegue a esta situación, ya que
es poco probable que resista
el análisis del máximo órgano
jurisdiccional. 



a  palabra "solidari-
dad" expresa como
ninguna otra el ver-
dadero sentido del

Mutualismo.  Así se manifies-
ta en modo concreto la inten-
ción primera de los integran-
tes de cada entidad mutual,
quienes se agrupan para resol-
ver situaciones difíciles de su-
perar individualmente.
esa solidaridad se materializa
en innumerables servicios que
cubren las más diversas pres-
taciones como salud, farma-
cia, ayuda económica, vivien-
da, proveeduría, servicios fú-
nebres, panteones, tarjetas de
crédito, turismo, recreación.

La unidad de las Mutua-
les permitió, a su vez, la con-
formación de entidades de se-
gundo grado, como lo es esta
Federaciónque nuclea a unas
300 mutuales santafesinas.
Esta adhesión libre y volunta-
ria de las Mutuales permite
que la Federación que las re-

presenta pueda llevar adelante
gestiones negociadoras ante
los poderes públicos y priva-
dos en defensa de los interés
de todo el conjunto.

En esta misma publica-
ción se mencionan las innu-
merables actividades y gestio-
nes realizadas por esta Fede-
ración ante el INAES, Banco
de la Nación Argentina, pode-
res legislativos de la provincia
y de la nación, reparticiones
municipales, provinciales y

La unidad
hace la fuerza
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nacionales.  En este contexto
se inscriben los acuerdos con
el Banco Nación y el INAES;
los recursos de amparo contra
el Banco Central, las presenta-
ciones ante la AFIP; la modi-
ficación de normas municipa-
les que lesionaban derechos
de los asociados en las presta-
ciones de servicios fúnebres;
la elaboración de proyectos de
financiamiento alternativo
con la creación de un "Banco
de Soja"; el convenio de fis-

calización preventiva de mu-
tuales; la firma de un conve-
nio con el BNA para la crea-
ción de un fidecomiso desti-
nado a financiar emprendi-
mientos de las propias mutua-
les, y otro sinnúmero de ini-
ciativas orientadas a resguar-
dar el patrimonio de las mu-
tuales federadas, y los servi-
cios y prestaciones de cada
uno de sus asociados.

Toda esta actividad podrá
mantenerse e incrementarse
en el futuro en la medida de
que cada una de nuestras mu-
tuales adheridas cumplan con
sus obligaciones societarias
en tiempo y en forma.  El des-
tino de nuestra Federación,
que en definitiva es el destino
de cada una de nuestras mu-
tuales, depende del "hombro"
que le pongamos al Movi-
miento Mutualista. Sólo no-
sotros seremos capaces de de-
fender nuestros ideales.  

nota central

Federación de Entidades Mutualistas 
de la Provincia de Santa Fe

Las Mutuales siempre están ! ! ! 
Las Mutuales no se van del país . . .
Las Mutuales son argentinas ! ! !

En las buenas y en las malas, 



Los acontecimientos nacionales y locales hicieron del
último año un período particularmente agitado para la
mayoría de los argentinos y para la casi totalidad de
las entidades de la economía social.  La Federación de
Entidades Mutualistas de Santa Fe llevó adelante
innumerables gestiones y acciones orientadas a res-
guardar y defender legítimos y esenciales derechos e
intereses del patrimonio de las mutuales federadas y
sus asociados.  En la siguiente síntesis, que no pre-
tende ser taxativa, se enumeran algunas de las activi-
dades desarrolladas por integrantes del Consejo
Directivo. 

AENERO:  
-  Gestiones para que el

Dec. 1570/01 contemplara a
las Mutuales que prestan el
servicio de Ayuda Mutua. 

- Reclamo al Ministerio de
Economía, Congreso de la Na-
ción, y acompañamiento al
INAES, CAM y las otras Con-
federaciones, para lograr que
las Mutuales no sean discrimi-
nadas con la pesificación asi-
métrica. 

-  Reunión en la sede Ro-
sario de nuestra Federación
con la nueva titular del
INAES, Dra. Elvira Castro.

-  Participación en la Casa
del Foro en el "Seminario de
Economía Social", organizado
por el Colegio de Abogados,
con exposición de nuestro pre-
sidente, Dr. Víctor Rossetti.

FEBRERO:
-  Reuniones informativas

en nuestra sede con las mutua-
les federadas sobre normas
aplicables a las mutuales que

habían sufrido la pesificación.
-  Publicación de solicita-

das en los diarios "La Capi-
tal" , "Rosario 12" y "El Ciu-
dadano".

-  Participación en una soli-
citada conjunta en el diario
"Clarín".

MARZO:
-  Participación en los me-

dios radiales, televisivos y grá-

ficos de Rosario y localidades
del interior denunciando el tra-
to discriminatorio de los aho-
rristas de las mutuales.   

-  Reuniones zonales en  las
localidades de Chañar Ladea-
do, Bombal, Murphy, Hugues,
Santa Isabel y Wheelright.

ABRIL:
- Diversas  entrevistas con le-
gisladores y funcionarios na-

cionales para reclamar los le-
gítimos intereses de las entida-
des mutuales.

MAYO:
-  Reuniones de las comi-

siones de trabajo de Ayuda
Económica, Salud , y Servi-
cios Sociales a los efectos de
analizar la situación y proble-
mas de las entidades federa-
das, así como promover distin-
tas alternativas de solución.

-  Participación en las reu-
niones de la CAM, IAEM,
INAES y en el Congreso de la
Nación a los fines de proponer
alternativas para superar la cri-
sis generada en el sistema de
ahorro argentino.

JUNIO:
-  Análisis y discusión de

un nuevo proyecto de integra-
ción horizontal,  elaborado por
nuestra Federación, entre el
Sistema Mutual y el Banco de
la Nación Argentina.

Un año agitado



JULIO:
-  Exposición del proyecto

de integración horizontal con
el Banco Nación ante la comi-
sión de Cooperativas y Mutua-
les de la Cámara de Diputados
de la Nación y el Directorio del
INAES.

AGOSTO:
-  Presentación en la mesa

de entradas de la Cámara de
Diputados de la Nación, bajo el
Expte. 3597D-2002, del pro-
yecto denominado "Banco de
la Nación Argentina-Sistema
Mutual".

-  Reunión informativa en
la localidad de San Jorge, con
la participación de mutuales de
la zona, de la que participaron
los directivos Doctores Rosset-
ti y Del Píccolo y Cayetano
Mammana.

SEPTIEMBRE:
-  Panel de legisladores na-

cionales en nuestra sede, con la
participación de los diputados
nacionales Carlos Iparagui-
rre, Héctor Cavallero y Car-
los Castellani.  

-  Exposición de directivos
de la Federación del proyecto
ante la comisión de "Coopera-
tivas y Mutuales" de la cámara
de diputados de la nación, la
que aprobó el proyecto por
unanimidad.

- El Doctor Víctor Rossetti
y Cayetano Mammanaexpu-

sieron  sobre el proyecto BNA-
Sistema Mutual ante el Conse-
jo de la Producción de Santa
Fe.  También fue expuesto an-
te la Federación de Córdoba.

-  Directivos de la Federa-
ción y el asesor impositivo, Dr.
Carlos Ferrettiparticiparon de
una reunión de esclarecimien-
to en la AFIP de Río Cuarto.

-  Gestiones ante la CAM,
CONAM y MAC que permi-
tieron lograr un dictamen legal
de la AFIP referido al impues-
to de la Ley 25.413 que deslin-
da las responsabilidades de las
Mutuales.

OCTUBRE:
-  Jornada de Capacitación

en Rosario sobre "Presente y
futuro del Sistema Mutual",
con la participación del Dr,
Marcelo Colomb, secretario
del directorio del INAES, y el
Dr. Raúl Talano, Director Pro-
vincial de Cooperativas a car-
go de Mutualidades.

-  Los Doctores Rossetti y
Del Píccolo asistieron al semi-
nario organizado por la CELE-
SOL, donde nuestra Federa-
ción expuso ante cooperativas
y mutuales de todo el país so-
bre el proyecto "BNA-Sistema
Mutual".

-  Organización y dictado
en nuestra sede de un Curso de
"Introducción al Mutualis-
mo" , conjuntamente con la
Dirección Provincial de Coo-

perativas, a cargo de Mutuali-
dad, con la participación de 25
nuevas entidades mutuales de
la ciudad de Rosario y el inte-
rior de la provincia.

-  Presentación ante la co-
misión de Asuntos Agrarios
del Senado de la Nación de un
proyecto de alternativo de fi-
nanciamiento de las econo-
mías regionales. Expusieron
ante el senador nacional
Eduardo Moroy representan-
tes de la Secretaría de Agricul-
tura de la Nación y el INTA,
los directivos Rossetti y Bere-
ciartúa.

NOVIEMBRE:
-  El senador Moro, con el

acompañamiento de la senado-
ra formoseña Azucena Paz,
presentaron el proyecto de la
Federación denominado
"Banco de Soja", bajo el
Expte. 2976/02.

-  Asistencia al Congreso
Nacional de "Educación
Cooperativa y Mutual" , or-
ganizado por el Colegio de
Graduados en Cooperativis-
mo, dondeSantiago Serrati
expuso sobre las actividades
de educación y capacitación
de nuestra Federación.

-  Presentación del "Banco
de Soja" ante las comisiones
de Cooperativas y Mutuales y
Asuntos Agrarios del Consejo
Profesional de Cs. Económi-
cas de Rosario, así como ante

el Instituto de Derecho Coope-
rativo y Mutual del Colegio de
Abogados de Rosario.

-  La Federación participó
en el seminario "Apostando al
Futuro", organizado por la
Agencia de Desarrollo Región
Rosario, en el marco del pro-
grama para la consolidación y
desarrollo del sector de la eco-
nomía social y solidaria.

-  Los directivos Rossetti,
Mammana y Bereciartúa ex-
pusieron sobre el proyecto del
Sistema de Ahorro y Préstamo
ante los miembros de la Comi-
sión de Agricultura de la Cá-
mara de Diputados de la pro-
vincia, la que decidió aprobar
una "declaración de apoyo" a la
iniciativa parlamentaria.

DICIEMBRE:
-  Reunión informativa so-

bre la "revocatoria de la
exención en el Impuesto a las
Ganancias" y el proyecto le-
gislativo de "códigos de des-
cuentos", con exposiciones de
los doctores Carlos A. Ferretti
y Nelson Aquiles Flores.

-  Constitución de un "Co-
mité de Lucha" para llevar
adelante diversas acciones
orientadas a defender con todos
los recursos legales al Movi-
miento Mutual, como única
herramienta de equidad de vas-
tos sectores de nuestra socie-
dad.



urante el transcurso
del último año se
realizaron diversas
gestiones orienta-
das a remover obs-

táculos que dificultaban las
prestaciones de los curenta
panteones sociales que po-
seen distintas mutuales federa-
das de la ciudad de Rosario.
En particular se trabajó sobre
cuestiones conflictivas de nor-
mas municipales que cercena-
ban legítimos derechos de  las
entidades mutuales y sus aso-
ciados.

En el entendimiento alcan-
zado con las autoridades y
funcionarios de la Municipali-
dad de Rosario se gestionaron
excepciones de tributos muni-
cipales que gravaban las trans-
ferencias de nichos y su ins-
cripción en las Entidades, así
como a las donaciones cuando
se encuadren en normas esta-
tutarias. También se logro la
reforma de la normativa de la
Ordenanza 4170/86, actuali-
zándola por las Ord. 4170/86 y
6802/01. Por otra parte se tra-
mitaron sentencias judiciales
que permiten la reinscripción
de la titularidad del nicho a
nombre de la Entidad Mutual,
en aquellos casos en que el
asociado no cumplimente el
pago de las cuotas sociales.

Con la intención de resol-
ver todos aquellos problemas
que surjan de la aplicación de
la normativa vigente, la Fede-
ración y la Dirección Munici-
pal de Panteones y Defun-
ciones mantienen una perma-
nente colaboración recíproca .
Este esfuerzo conjunto tiene
una gran importancia social,
habida cuenta que unos 85
mil rosarinos tienen actual-
mente este servicio mutualiza-
do sin cargo, cuando en el
mercado  sólo la prestación del
servicio funerario tiene un cos-
to aproximado de 2.500 pesos. 

d n nutrido grupo
de Mutuales,
Cooperativas y

representantes de ONG acor-
daron recientemente en Ro-
sario las bases para defender
a las instituciones de la Eco-
nomía Social, contribuyendo
con proyectos sustentables y
concertados a la reconstruc-
ción de la economía, la cultu-
ra y la sociedad de la región.
Lo hicieron en oportunidad
de desarrollarse el seminario
"Apostando al Futuro" que
fue organizado por la Agen-
cia de Desarrollo Región
Rosario,en el marco del pro-
grama para la consolidación
y desarrollo del sector de la
economía Social y Solidaria.
Este programa se propone la
consolidación y el desarrollo
del sector mediante su inte-
gración horizontal y vertical
para mejorar sus prestaciones
a través de la interacción y
complementación de sus ac-
tividades; el uso de instru-
mental tecnológico, y un ade-
cuado posicionamiento estra-
tégico en el mercado regional
y nacional. Nuestra Federa-
ción participa de la Comisión
de Promoción y Desarrollo
del Sector a través de nuestro
tesorero doctor Edgard Del
Píccolo, quien ocupa una de
las vicepresidencias.

Durante el seminario,
nuestro presidente doctor
Víctor Rossetti, expuso sobre
un programa para relevar la
importancia de la contribu-
ción de la Economía Social y
Solidaria de la región, que
permita  remover obstáculos

que perjudican el crecimien-
to sano y responsable de las
empresas que lo integran. 

DIAGNóSTICO Y 
CONCLUSIONES

Durante las deliberacio-
nes, de las que también par-
ticiparon los dirigentes Ca-
yetano Mammana, Nelson
Flores, Roberto Bereciartúa
y Santiago Serrati, se reali-
zó un diagnóstico participa-
tivo en el que se señalaron
fortalezas y debilidades, así
como amenazas y oportuni-
dades de Mutuales y Coope-
rativas. Los asistentes se
comprometieron a defender
a las instituciones de la Eco-
nomía Social, integrándose y
creciendo a pesar de las ad-
versas condiciones económi-
cas y sociales, y de las recu-
rrentes políticas oficiales
orientadas a favorecer a
grandes grupos económicos,

especialmente foráneos.
En las conclusiones se in-

dicó que "las entidades han
logrado una buena inserción
en la comunidad a la que sir-
ven, ofreciendo una variada
gama de productos y servi-
cios, que permiten una rápida
respuesta a las necesidades
de sus asociados. Aplican
una atención personalizada,
con costos competitivos, así
como una tecnología apro-
piada".

Con relación a las opor-
tunidadesque ofrece el mer-
cado a mutuales, cooperati-
vas y entidades civiles, así
como a la pequeña y mediana
empresa nacional, "se cons-
tataron las nuevas condicio-
nes del mercado; las posibili-
dades de organizar nuevos
servicios, y abordar la susti-
tución de importaciones y la
exportación de productos".

"Apostando al Futuro"

u

Panteones 
Sociales
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